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A V I S O Nº 235

 

Se lleva a conocimiento de los señores operadores, que el Directorio ha resuelto que, a partir del próximo 1º de abril
cuando las cotizaciones de los distintos productos alcancen los límites hasta los cuales se pueden realizar operaciones,
en las ruedas sucesivas, dichos límites se establecerán de la forma que ha continuación se especifica:

 

1era. Rueda siguiente: al límite establecido se le adicionará el 50%.

Ej. Maíz y Trigo: límite normal u$s 7 + 3,50 = u$s 10,50 nuevo límite

Soja y Girasol: límite normal u$s 10.- + 5.- =u$s 15.- nuevo límite

 

2da. Rueda siguiente: al límite establecido se le adicionará el 100%.

Ej. Maíz y Trigo: límite normal u$s 7 + 7 = u$s 14.- nuevo límite

Soja y Girasol: límite normal u$s 10.- + 10.- =u$s 20.- nuevo límite

 

3ra. Rueda siguiente: al límite establecido se le adicionará el 150%.

Ej. Maíz y Trigo: límite normal u$s 7 + 10.50= u$s 17.50.- nuevo límite

Soja y Girasol: límite normal u$s 10.- + 15.- =u$s 25.- nuevo límite

 

En el supuesto que la situación se prolongara por más de tres ruedas consecutivas, el Directorio adoptará las medidas
que considere pertinente con respecto a las aperturas de los días siguientes.

 

Buenos Aires, 21 de marzo de 1997

Juan Carlos Fraiz

Gerente
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